
Sesión 19.a ordinaria en 3 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

S{HIARIO: ASISTENCIA 

l.-Se concede al señor Barros Jara pI perrni­

so solicitado para ausentarse del país. 

2.-Se nombra una Comisión Mixta encargada 

de la revisión de las cuentas pendientes del 

Estado. 

3.-Se trata del proyecto sobre permiso al Club 
Progreso de Los Andes, para conspryar un 

bien raíz. 

4. -A indicación del señor Sánchez, ose acuerda 
preferencia para el :l\Iensaje sobre nombra­
miento del señor don Emilio Rodríguez 

Mendoza como Embajador de Chile en Es­
paña. 

5.-EI señor Marambio observa la situación en 

que se encuentra el proyeeto sobre repre­

sión de la usura. 

G .-A indicación del señor Azócar, se acuerda 

destinar, en vez de las sesiones de los días 

miércoles, las de los días lunes, al despa­

cho de solicitudes de gracia. 

7 . -El señor Carmona recomienda la petición 
de la Municipalidad de 'l'ocopilla, para que 

se la autorice para contratar un empréstito 
destinado al ntejoramiento de los servicios 
locales de esa ciudad. 

s . -El señor" Carmona rinde homenaje a la me­

moria del obrero José María Pizarra, l'('cien­

t.emente fallecido. 

9. -Se trata del proyecto sobre organización d81 I 

Colegio de Abogados Y: queda despachado. 

10. -Se constituye la sala en sesión secreta pa­

ra ocuparse del Mensaje sobre nombramien­

to del señor don Emilio Rodríguez Mendo­
za, como Embajador de Chile en E~LJaña. 
Se levanta. ia sesión. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros B., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero. Alberto 

Carmona. Juan L. 
Concha, Luis E. 
Echenique, Joaquín 

Marambio, Nicolás 

Ochagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Pi\\'onka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H .. 
Roberto 

:-:;chürlnann, Carlos 

Sih'a C.. Homualdo 
Trueco, ]\fanuel 

'L; rrejola, Gonzalo 

Yalencia. Absalón 

ACTA APROBADA 

SESIOX 17'! OHDIXARIA EX 27 DE JLNIO 

DE 1928 

J>l'csidcnl'ia del SPUOl' Oyal'zÍtn 

Asistieron los señores Azóear, Barros Errá­
zuriz, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, 

Concha don Luis E., Cruzat, Echenique, Maram­

bio, Núñez Margado, Ochagavía, Opazo, Rivera, 
Sánchez, Sehürmann, Silva Corté"" Frrejola, Va­
lencia e Yrarrázaval. 

J'~I señor presidente da por aprobada el acta 
(ll' la sesión 15.a, "n ~5 del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión anterior (16.a), en 26 

<lel pr"scnte, queda en Secretaría, a disposición 
de los sc'ñoreos Senadores, hasta la sesión próxi­
lna, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu­
tudos. 
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Con el primero comunica que ha desechado, tro de Justicia, en nombre del Gobierno y con 

el proyecto de ley aprobado por ('l Senado so- 1 motivo del acuerdo adoptado por el Honorable 

bre sustitución del nombre de "Lautaro", de la: Senado en la sesión de ayer, de rechazar, en ge­

capital del departamento dc Llaima, por el de i nera!. el proyecto de ley, aprobado por la Cá-

" mara de DiputatlOs, en que se autoriza al Pre-
I • 

"Llain'la". 

Quedó para tabla. ; si dente de la República para enYiar anualmente 
Con los tres últimos comunica que ha 

bado los siguientes proyectos de ley; 
apro- : al extranjero a un Ministro de las Cortes de 

i .Justicia, o a un Juez Letrado tle Mayor Cuan­
Sobre autorización al Presidente de la Re- tía. con los fines que se indican. le ha expre-

pública para ingresar a 1'ontlos generales de la 

Nación los réditos O cánones de los censos. de 

lal:' capellanías y de cualquier clase de capitale" 

Yinculados. redimidos en Arcas Fiscales y que 

hubieren dejado d(' cobrarse durante tliez años 
consecntivos. 

Pasó a la Comisión ele Hacienda. 

Sobre autorización a la Municipalidad de 

Antofagasta para conceder a la Compañía de Gas 

d(: Valparaíso. hasta por cin('u<'nta años. el uso 

del subsuelo de calles, plazas. etc .. de la primera 

ciudad, con el objeto de establecer ('1 s8rvicio de 

gas de alumbrado y de calefacci6n. 

y sobre aplicaci6n de la ley de pavimenta­

ci6n N. O 1463 a. la Pbblaci6n de Viña del l\Iar 

('n lCdl calles a que el proyecto se refiere. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 

L'no del señor ]\Iinistro de Fomento, en que 

contesta la nota N.o 469, que se le dirigió a nom­

bre del honorable Senador don Guillermo Az6-' 

cal' referente al f01nonto de la industrla de la 
lechería. 

Se 111andó poner a disposición ch, los señores 
Senadores. 

Infornie 

1.'no de la Comisión de Obra" Públicas y 

Vías de Conlunicación, recaído sobre la solicitud, 

al' doña Luisa ~Iartinez viuda de Alegría. 

Qued6 para tabla. 

Solicitudes 

-Fna tle doña Felicia Francino viuda de Vás­
quez en que pide pensión. 

Pasó a la COlllisión d(~ l<;jército y ::\larina. 

Una de doña Emilia vVilliams viuda de A., 

(·n que pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

y otra de doña Luisa y doña Elvira Carson 

d,' la Sotta, en que piden de"m'ución de antece­

",'n tos . 
Se acordó acceder a lo solicitado. 

L:na de doña Teresa Coyeri viuda dc\ Crü;ti­

ni. en que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Con1if;ión de' l~jército y ~Iarina. 

En los incidentes, d sefíor Presidente, lla-

11U: la atención de la Saja a que el señor :Minis-

sado que está conforme y acepta el acuerdo del 

Honorable Senado en cuanto se refiere al envío 

al extranjero de los indicados funcionarios; pe­

ro desea, al mismo tiempo, que se consideren 

especialmente las demás ideas que se consultan, 

que el Gobierno considera beneficiosas, útiles y 

necesarias. 

Por esta circunstancia. insinúa al Honorable 

Senado la idea de reabrir el debate sobre el pro­

yecto en cuestión, y proceder en la forma lna­

nifestada por .el señor :Ministro. 

Con el asentImiento de la Sala, <3l ""ñor 1'1'('­

sidente,. declara n·abierto el debate, y ofn'C'l; la 

palabra en la discusión general. 

Por no usar de la palabra ningún ;,o,;or Se .. 

nador. deelara cerrado el debate', y se .1,'1 tá-

citament" por aprobado en gener,ll, ,,1 referid" 

proyecto. 

Con d Zlsentimiento de la Sala, se pasa a la 

(~iseusi(Jl1 purticulnr. 

AR'l'ICULO 1.0 

Se da tflcitamente por des'echado, con la abs­

tt'nción <le los señol'es Ca])ero y :\r,Wamhio. 

.\RTICFLO ~.o 

Se da tácitamente por desechado. en la mis-

1I1,t forma que ,,1 anterior . 

. \R'l'ICULO 3.0 

Se da túcitamente por desechado. en la mis-

111a f01'n1<:"1 que los dos anteriores. 

l}san d,\' In palaul'u los señores Urrejola, :vra­

rU"i1l1Jio y Cahe~'o. 

El señor Urrejola fOI'mula indicación para 

qU€ ~e a;-l'ugue <..,1 siguiente inciso: 

"Los funcionarios judiciulcH que forulen paroe 

tp eh.' estas cornisiones, no gozfu'fln otra asigna­

Ci(yll que la fjjac1a al -en1pleo que sirven." 

}~l seDar Schürn1Ünn fOl:'111Ula indicación pa­

~ LL qUE' se ,suprirnn la palabra "ig-ualrnente". 

l~os s0iiorcs C~lhero y ~.Ial'~ln1bio haeen algu­

rJ:lS nbSCl'\'f.l CiOl1{:'S a la inc11caciCJn del seilor Urre­

jo!n. 
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Este último señor Senador no insiste en ella 
~. :3. :·etL~a. 

Art. 2.0 Los funcionarios judiciales que se 

d·esignaren y los que actualmente integren co-

Tácitamente se da por retirada. misiones de la naturaleza de las 'que se trata, 

CelTado el debate, se da tácitamente por quedarán releva<l.os de las obligaciones de re­

::;H'ohado e·l artículo, con la indicación del se- sidDncia y asistencia que les imponga le ley, 
ÚC1' SchÜ1~·nlann. 

ARTICULO 5.0 

Se da túcitamente por aprobado. 

durante \el tiDmpo que demore el desemp'eño 

de la con1isi6n conferida, Sielnpyo que así lo dis­

ponga t,l Presidente de la República; y, en tal 

caso, SD Pl:'ocederú a la designación de las per-

~onas que deban suplirlo'3 
AHTICCLO 6.0 Es entendido que la 'disposici0n precedente 

St' da tücitament.e por aprobado, acol'dán- sólo se aplicnrú durantD el presen'te· año y el 

dO"3l:' ~uprin1ir la palabra "además". 

ARTICULO 7.0 

l~.sal1 c1e la pnJabra los señores :\Iaralnbio, 

Cl'!.·'::,jola e Iravrázaval. 

El sel10r :'vIarambio formula indicación para 

sustituir en el inciso 2.0 la palabra "producido" 
por '·producto". 

El seÍior Urrejola fOI;'mula indicación para 

que SD l'eduzca dt) ~ 300,000 a :$ 200,000, la can-

a:üo pl'ÓXilTIO. 

Art. 3.0 Los funcionarios a que 'Se refieren 

los articulos 1.0 y 2.0 de esta ley y que fue­

ren obligados a eambiar de residencia para el 

descmptilo de 1o1s comi'Siones confe';'idas, tendrán 

derecho, "demás, H un viático <:'quivalente al 20 

por ciento elclsueldo de 'que disfrutan. 

Art. ·1.0 Autol'Ízase ctl Presidente de la Re­

pública p~ra im'crtir hasta la cantidad de dos­

'cientos mil pesos ($ 200,000), t'n 'los gastos que 
tidall cuya inversión Se autoriza, en los gastos demande D1 funcionamiento ele 'las comisiones a 

c,ue demande el funcionamiento de la'S comi- que se r;:.fipre la pr:'tsente ley en los artículos 1.0 
..':·'10n(';') a que se refiere. 

El señor Irarrúz..:. ... val formula indicación pa- La ref.erida suma de doscientos lnil pesos se 
:!:a que el inci.':io segundo Se redacte COlno sigue: inlputará a l:~s .entradas que perciba el Fisco. 

"LeL ¡;'efcrida suma de S... se imputarú a Art. 5.0 Esta ley co¡nenz,uü a regir des'de [a 

las C'ntr:ld(l~ quC' perciba el Fisco en el presente lcchu de su publicaciGn en el Dia"'io Oficial." 

a ilo, e].e los ll'erl'oú2rriles del Estado." 

Cerrado el c}e1Jute. 'Se da tácitamDnte por 
a])1'or)ado el articulo en la parte no observada. 

\~otad{L la Inclicación del señor U::Tejola, re­

~ulta apl'o;)ada por 10 ,"otos co~tra 8 y una abs­
t<-'l1ción. 

La indicación del señor Irarráza\'al se da 

trlcÍtaF}ente por aprobada, absteniénclose de vo­
tar ,pI sellói' Urrejola. 

ARTICULO 8.0 

AI{TICULO 9.0 

s~ da tflci1.amente pOI;' aprobado. 

El lJ:,-,o:\'~'etu a~);,:obaclo, COn 1(1.8 lTIodificacio­

r:_~.~. queda C0111(j sigu-e: 

rrcOYECTO DE LEY: 

en el present\8 aúo, ele los F€'rrocarrlles d€l Es­
tado. 

A petición deí seltor :\Iarambio, s¿ acuerda 

tramitado sin eSI1eral' la aprobación del acta. 

Continu:lndo los incidentes, el seüor Concha 

Luis Enrique l'uega a la Comisión de Ha-
'clend.'1 tenga a bicl) evacuar su informe acerca 

I elel proyecto de ley, pl:'opuesto por el Ejecutivo, 

: ":3ul're contra.tación de un enl.pl'éstito para a1:en­

! del' al pago de desahucio a loó' empleados ce­

san tes. 

~e llan por tCl'minados los incid'entes. 

El s(·iioI' Presidente anuncia 'Para ·la tabla 

~-\l'tícu10 1.0 ,Au::orÍz..:lsc al Presidente de la lit' Lú'il cl(,sp~l.cho ele la sesión próxima, los si-

Rellú;ll'L"(t l)aj'¡l que, durante el nresente año y 

e01!stiIuYa c0111isiOnes integradas, 

por miell1;'l'oS del Podel' Judicial, 

ele que estudien y propongan las 

:\Icnsaj€ de Su 

L1. TIE:>pública, sobrc' 

{."n vúh1ic..:a sulJ<1stft, 

Excelenci:l -el Pre;.;idente de 

a u torización val.:.'a enajenar 

y por un 111ínilnum de 

1;:C[OLll<-L"i (10 la leg:;slaciC'l1 que He han hecho ne- S iJ1.500, el t2~l'enO fiscal ubicado a ol'illas del 

I c-.stero Ül' El ~alto, {.'ntre la estación del mismo 

.,' 
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nombr-e y la d-e Vifia del ~far, y al pie dcl c-e' declarada en reorganización por dlC'cl"eto del Mi­

rro de Las Achupayas; rtisterio de Hacienda X.o 1406, d-e 30 de junio 

Proy-eclo de ley remitido por la Cáma&'a de 

Diputa'dos, en el cual se d-eclaran exentas de 

impuesto a la renta, las asignaciones de cual­

quiera especie, que, 'en virtud de leyes o decre­

tos del Gobierno alemán, recibieren ,en Chile 

ciudadanos chilenos, o las personas a quienes se 
hubieren transmitido sus derechos; 

Proyecto de acuerdo, remitido por la Cámara 

de Diputados, por el cual se concede a la institu­

ción d€nominada "Sociedad de Obreros y Soco­

rros Mutuos de Talta'I", el PeJrmiso requerido 

por el Código Civil, para conservar la posesión 

de un bien raíz; 

del mismo año. 

La complejidad del s€rvicio estadístico, la 

importancia que udquiere día por día y la ne­

cesidad de mejorado, colocándolo al nivel de los 

países 111<1S ~delantados €n esta m~teria, acon­

sejaron la medida de contratar un técnico en el 

l'anlO, para ¡que lo organizara sobr€ bases 111'0-

dernas y científicas, 

Iniciada por el técnico la organización ele! 

servicio, y requi!.:~iendo la mayoría de los ran10S 

estadísticos reformas fundamentales, no fué posi­

ble adelantar 'la reorganizución hasta un punto 

que permití"2ra la fijación de la planta definiti-
Informe de la Comisión de Hacienda, en que va antes del 31 de diciembre último, fecha el: 

propone enviar al AC'chivo,por haber perdido 

su oportunidad, un Mensaje de Su Exce'lencia el 

Pr'esi'denlc de la llepública, en que se inicia un 

proyecto de lo8y sobre autorización para destinar 

la suma de $ 1,000,000, para cubrir los mayo' 

res gastos de ,explotación del puerto de San An­

tonio, tomándola de la mayor entl;-ada producida 

por la explotación de dicho puerto; 

Infonne de la Comisión de, HacIenda, o8n 

que propone, enviar al Archivo, por haber perdi­

do su oportunidad, un Mensaje de Su Exc,elen­

cia el Presidente de la República, en qll'e so­

mete a la aprobación legislativa un proyecto de 

ley sobre d,cl,.ogaciÓn del decreto'ley N.O 453, de 

10 de junio de 1925; y 

Proyecto de ley remitido por la Cámara de 

Diputados, en que se aprueba el pago de la su­

ma de $ 1.998,667,68, hecho por ",l Fisco, al 

ex-contratista de las obras del Canal d€.) Mau­

le, don Luis Lagarrigu€, por mayor costo de 
dichas obrR.s. 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 

secr'etapai;-a ocupars'e de solicitudes particulares 

de graciü , y se toman las resoluciones de que se 
deja lestimonio en acta por separado, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente :\1ensaje de Su I<Jxcelencia 
,,1 Presi'dent€ de la llepública: 

"Conciudanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados: 

De acuerdo con el plan general de reorga­
nización de los servicios públicos, iniciado por el 

Gobierno €I año último, y en conformidad con 
las facultades exl:',' nrdinarias conferidas al Ii:je­

('utivo por la ley S ) 4113, de 25 de enero de 

1927, la DirBcción CE'nera'l de EstadístiCa fué 

que caducó la ley de facultades extraordinarias, 

fijúndosE' por esta causa un'l planta con carác­
tel;' meramente provisional. 

El personal actual, d.e planta y contrntaelo, 

consta de 87 empleados con 'ln gasto de 687 

mil 600 pesos al año, sie'ndo la mayor parte de 

€ste último personal, contratado po l' un plazo 

de seis meses o menOR, La planta que consulta d 

presente proyecto, en atención a las necesidad€s 

reales de! servicio y su desarrollo futuro, conl-

: prende 79 empleados con un gasto de $ 856,800, 

o s'ea, un mayol:' desembolso de $ 16B,200. Esta 

cantidad no puede estimarse excesiva si se con­

sidera que, según la nu€va ley orgánica d<:'1 8<:'1'­

I vici'o estadístico, corresponde a la Dirección Ge-

n~ral la preparadón, formación y publicación 

'de todas las estadísticas oficiales del ]laís. mu­

chas de las cual<:'s eran llevadas por diferentes 

s€rvicios de la AdminIstración Pública COn <:'1 

gasto consiguiente al nlanteninli€nto de oficinas 
'especiales. 

Con el mérito de las consideraciones expues-. 

tas, tcngo el honor de someter a vuestra ap1'O­
badón, el Iliguiente 

PROYIi:CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente planta dE­

personal y sueldos para la Dirección General de 
Estadística: 

Director General 

3 jefes de Sección, con 

pesos cada uno 

\ Jefe de oficina , , 

, Jefe de la Revista 

treinta mil 

I
Dos estadísticos mayores de La cla­

se con veintiún mil pesos cada 

1 uno. 
'Cuatro estadísticos mayores de 2.a 

1
, clase con dieciocho mil pesos ca­

da uno ' 

$ 48,000' 

90,000 

24,000 

24,000 

42,000 

72,001) 
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Tres estadísticos mayores dc 3.a clase, 

con qUince mil pesos cada uno 
Dicz estadísticos de La clase, con do­

ce mil pesos cada uno . 

Dieciséis estadísticos de 2.a clase, con 
nueve mil seiscientos pesos cada 

uno ........ . 

Nueve estadísticos de 3.a clase, con 

siete mil doscientos pesos cada 

uno ........ . 

45,000 

120,000 

153,000 

64,800 

TITULO I 

Párrafo l.o-De los impuestos a las entradas a 
espectáculos, diversiones y carreras 

Art. 2.0 El impuesto para los billetes o en­

tradas a espectúculos, reuniones o entreteni­

mientos pagados, será determinado con relacion 

a su precio de venta y en la siguiente propor­

ción: 

Cuatro calculadores de La clase, con 

seis mil pesos cada uno . . . 

Siete calculadores de 2.a clase, con 
cuatro mil ochocientos pesos ca­

da uno . 

a) Sobre el '>alor de los billetes o entradas 

24,000 a espectáculos exclusivamente gimnásticos o de­
portivos, no entendiéndose los bailes como tales, 

el cinco por ciento (5 010); 

Estadígrafo de 1.a clase . . 

Dos estadígrafos de 2.a clase, con do­
ce mil pesos cada uno . 

33,600 b) Sobre el valor de los billetes o entradas 

15,000 a Teatros, Circos, Salones de Bailes, represen­

taciones. reuniones y espectáculos de cualquie-

Estadígrafo de 3.a clase . 

Seis taquígrafas-dactilógrafas de 1.a 

clase, con seis mil pesos cada una 

Tres taquígrafas-dactilógrafas de 2.a 

clase, con cuatro mil ochocientos 

pesos cada una 

Portero 1.0 . 

Portero 2.0 . 

Mensajero 1.0 
Dos nlensajeros 2.os con dos mil cua­

trocientos pesos cada uno 

24,000 

9,600 

36,000 

14,400 

4,800 
3,600 

3,600 

4.800 

Artículo 2.0 Las modificaciones que com­

prende la planta que fija el artículo 1.0 de la 

presente ley, respecto de la aprobada por el de­

creto del Ministerio de Fomento N.O 2144, de 
30 de diciembre de 1927, regirán a contar des­

de elLo de e11ero de 1929. 

Santiago, 30 de junio de 1928.-C. Ibáñez C. 

-Luis Schmidt. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable Cá­

mara de Diputados: 

Santiago, 28 de junio de 1928.-Con motivo 

del mensaje, informe y demás antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara de DiputadOS ha dado 

su aprobación al siguiente 

ra otra naturaleza, sean o no infantiles, diez 

por ciento (10 010); y 
c) Sobre el valor de los billetes o entradas 

a los hipódromos, el diecisiete por ciento (17 010). 

Art. 3.0 Los billetes o entradas a espec­

táculos, reuniones o entretenimientos distintos 
del objeto a que han sido destinados los locales 
en que se efectúan, pagarán la contribución de 

acuerdo con el espectáculo que se celebre. 

Párrafo 2.o-Fomna de pago y fiscalización 

de los impuestos 

Aft. 4.0 El pago del impuesto será acre­

ditado por medio de un timbre fiscal, por el 

timbre del Estado, o por la fÍjación de fajas 

en los billetes o entradas, en la forma que lo 

establezca el Reglamento. 
La Dirección General de Impuestos Inter­

nos podrá autorizar, en casos calificados por 
ella Y siempre que se garantice el interés fis­
cal, el pago del tributo por mensualidades, en 
cuyo caso no será necesario satisfacer las exi­

gencias contenidas en el inciso anterior. 

Art. 5.0 No se pOdrán efectuar reuniones o 

espectáculos retribuídos sin que se entregue al 

espectador un billete· impreso que reuna los re­
quisitos que determinen esta ley y su Regla­

mento. 
Art. 6.0 Los billetes o entradas deberán des­

prenderse de libros talonarios que constarán de 
tres partes: una, el talón; otra, que se entre­
gará al espectador, y la tercera, que deberá ser 
recogida por la Empresa del espectáculo o reu-

PROYECTO DE LEY: nión, Y depositarlo. acto continuo, dentro de una 
cajuela destinada a este único objeto. 

Artículo 1.0 Los billetes o entradas a los Los billetes serán numerados C'orrelativa-

espectáculos, reuniones y entretenimientos pa- mentc. para cada clase de localidad. Y las tres 

gados, Y los discos, cilindros Y demás piezas mu- partes de que conste llevarán impreso el nom­
sicales adaptables a toda clase de instrumen- bre de la empresa o persona que los emita, su 

tos de funcionamiento mecánico, estarán afec- valor, neto. el monto del impuesto Y el valor 

tas a los impuestos que establece la presen~e lpy .. total que deba ]'lagar el espectador. 



370 SENADO 

Art. 7.0 Los abonos o libretos de billetes, a) Inscribir cada local en que la empresa 
que se vendan para una temporada o serie de' actúe, en los registros de la oficina correspon­

funciones, adeudarán el impuesto sobre la can-' diente de la Dirección General de Impuestos In­

tidaGt efectivamente pagada, sin sujeción al va- ternos; 

lor que se asigne a los billetes de la misma clase: b) Llevar un libro especial en que se ano­
para los no abonados. ! tarán, diariamente y por función, el número de 

Art. 8.0 Los empresarios o sus representan- cada clase de localidades vendidas, su precio de 

tes legales podrán solicitar a la Oficina' de Im-: venta y el to(al de ingreso obtenido; 

puestos Internos, la devolución de impuesto pa- c) Presentar, dentro de los tres primeros 
gado, por entradas no utilizadas. i días de cada mes, a la Oficina de Impuestos eo-

I~AR"U>AFO 3.() _ DE rrespondiente, una planilla que contenga los da-
n EXENCIONES IMPUES- , 

tos exigidos en la letra anterior; 
TOS 

Art. 9.0 Estarán cxentos de impuestos: 

a) Los billetes o entradas a funciones de 
beneficio cuyo producto íntegro se destine a ins­
tituciones de beneficencia, que tengan persona­
lidad jurídica, siempre que la exención haya sido 

solicitada a la Dirección General de Impuestos 

Internos, oportunamente antes de efectuarse el 

espectáculo o reunión: 

b) Los billetes a funciones de beneficio con i 
fines educacionales. dadas por instituciones de I 

instrucción o de socorros lnutuos. La exoneración :, 
! 

se solicitará en la forma indicada en la letra i, 

anterior; 

c) Los billetes o entradas a paraíso (gale­
ría), entendiéndose por tal la localidad de me­

nor precio de teatros, circos o locales destina­

dos a reuniones deportivas de carácter cultural, 
que tengan más de tres clases diferentes de 10- I 

calidades, y siempre que el paraíso (galería) y 1 

el espectáCUlo reuna las condiciones que esta-I' 
blezca el Reglamento; . I 

d)Los billetes o entradas a representacio-' 

nes de obras de autores nacionales y de pelí­
culas fabricadas en el país y cuya factura y 

trama corresponden a un propósito artístico y 

cultural. 

Esta exención se hará en la forma que es­
tablezca el Reglamento; 

e) Las diversiones infantiles de funciona­
miento mecánico que determine en cada caso la 
Dirección General de Impuestos Internos; y 

f) Los billetes' o entradas a representaciones 
o ejecuciones de arte ofrecidas por artistas chi­

lenos, previamente autorizados por la Dirección 
Superior de Enseñanza Artística. 

PARRAFO 4.0 - OBLIGACION DE LOS 

CONTRffiUYENTES 

Art. 10. El empresario o representante legal 
de teatros, circos, hipódromos, salones de baile 

y de locales de patinaje, de reuniones o de cual­

quiera otros entretenimientos pagados, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

d) Proyectar gratuitamente, cuando el es-

pectáculo sea cinematográfico, los avisos que in­
dica la Dirección General de Impuestos Inter­

nos. sielnpre que se relacionen con la aplicación 

y difusión de las leyes tributarias; 

e) Permitir la fiscalización de los funcionarios 

que especialmente designe la Dirección General 

de Impuestos Internos. proporcionándoles los 
datos que le soliciten; 

f) Conservar los talonarios de entradas usa­

das y 'las divisionales de las entradas que se 

retiren de la cajuela indicada en el artículo 6.0, 

hasta que cl Inspector de Impuestos haya efec­

tuado su revisión y dejada constancia ff'chadu. 

en el Libro de la Empresa; 

g) No alterar el precio de las entradas anun­

ciado al público; 

h) No vender las entradas a mayor precio 
que el fijado en ellas; 

i) Colocar, en· caracteres bien visibles, la lis­

ta de precio de cada clase de localidades en la 
parte exterior de la boletería. 

Art. 11. Las empresas autorizadas por la 

Dirección General de Impuestos Internos para 

pagar el impuesto mensualmente, tendrán, ade­
más, la obligación de enviar cada día, a la co­

rrespondiente Oficina de Impuestos Internos, una 

planilla que contenga los datos indicados en la 

letra b) del artículo precedente, acompañar un 
ejemplar del programa y rendir la fianza que de­

termine la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Art. 12. Se prohibe revender billetes de eu­
trada a espectáculos a mayor precio que el fijado 

en el billete mismo. 

TITULO II 

Del. hnpu<,sto sobre discos. cilindros y pi('zas ,fe 
lnúsica 

Art. 13. Los discos, cilindro«. y l!ém."~; pk­
;¿[l.¡J de música, adaptables a instrumentos me­
cánicos estarán gravados con un inlpuesto de 

cjncuenta centavos, cuando el precio de venta 

no exceda de cinco pesos; de un peso, 
cuando sea mayor de cinco pesos y que no 

• 
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:ceda de quince pesos; de dos pesos, cuando 

precio sea mayor de quince pesos y que no 

.('cda dl~ veinticinco pesos; de ires pesos, cuan­

, el precio sea rnayor de veinticinco pesos y que 

) exceda de treinta y cinco pesos. LaR de pre­

') superior a treinta y' cinco pesos pa~a;:,,(ul, adt,­

:ts, cincuenta centavos pOr cada rlic,,-; P(',s()t.; o 

lcción de exceso. 

Art. 14. El impuesto se pagar{i por medio 

estampillas o ~ajas que se adherirán sobre el 

llo del disco o sobr,o la parte iniciétl de la pie­
lllusical. 

Art. 15. Las espt'cics gravadas por la prcsen-

ley no podrán S(:I' retiradas de aduana, fú­

jcas o casas ínlpresoras, sin que el reHpecth"o 

spector de ln'pucstos Internos bay" "cepc'dido 

ra C'lras una guía de libre trúnsito, la qUl- S'e 

)rgarú P11 "jsta de -la aposición dc' lu faja o 

.ampilla, comprobante del pago dn impuesto. 

Sin Pl1lbargo, la Dirección e cneral dc' Im­

estos Internos, podrá autori:;mr cspecialnH'nte. 

~n casos dpterminados por ('l~a, ('1 oto~'J'allli0nto 

guías "in este requisito. 

Obligaciones de los eOIltl'ibuF'utes 

Art. 16. Los importadores. fabricant.!s. im-

2sores, y conlerciantes de discos, cillndros, o 

piezas de múska adaptable' a instrumentos 

\cánicos, dc'bcrán inscribirse l'll los rl'gistros 

la Dirección General de Impuestos Internos, 

nnitir y facilitar la fiscalización del personal 

dicha Oficina y cumplir con las obligacioncs 
:. les imponga el Reglamento. 

TITlJLO nI 

De las sanciones 

Art. 17. Toda infracción a cualquiera de 

artículos 5.0, 6.0 Y 10 de la presente ley, se­

penada con multa de 100 a 2,000 pesos. 

Bn caso de infracción del artículo 5.0, el 

lCÍonarío de Impuestos Internos podrá reque­

la inten'ención de la fuerza pública, la que 

Jcrá ser concedida sin tardanza para impedir 

3 se efectúe el espectáculo o reunión. 

Art. 1 S. La infracción a lo dispuesto en 

artículo 12 será penada con multa de un mil 

os y con prisión inconmutable de treinta días. 

Sin perjuicio de las atribuciones que in­

nben al inspector de Impuestos, las fuerzas 

orden público tendrán la obligación de apre­

lder a la persona que sea sorprendida reven­

ndo entradas o billetes a precio superior. a los 
,dos para la función. 

Art. 19. El importador, fabricante, impre­

o comerciante, que ponga en venta o rema­

discos u otras piezas de música adaptables a 

:rumentos mecánicos, sin el comprobante del 

;0 total del impuesto, incurrirá en una mul-

ta hasta de é:iez "e ces el valor de la contribu­

ción adeudada. 

La l'eineidcncia será sancionada con nlulta 

hasta dc veinticinco veces el "alor del impuesto 

adeudado. Bn todo caso, las especies gravadas 

caerún en comiso. 

Art. 20. El importador, fabricante o im­

p]'e80r, que hiciere circular discos u otras pie­

zas ele música adaptables a instnnnentos lnecá­

nicos, sin la correspondiente guía de libre trán­

sito, incurrirú cn una multa de 500 a 2,000 pe­

HOS. C:::tda reincidencia fH::'ri"t, penada con lnulta 

hasta de 5.000 pesos, y la Dirección General de 

Impu(,stos Internos, después de la se;;unda rein­

cidencia podrú c:lllcelar la inscripción del im­

port:\dor y decr"tal' la clausura de b f:íbrica o 
C(1,.;:2 ilnprcsora. 

Art. 21. Las infruccione.s a lo dispu~~'sto en 

el artír::ulo 16 y todas las elemúB que no tengan 

una ~anción é'ApC'cial, scrún penadas con multa de 

,~(I a GOO pr·sos. Igual sanción tendrán las in­

f;·~l ~'('iün(~R al IU·g-Ialnento. 

TITFLO IV 

Del lwoecdimiento 

Art. 32. Las multas establecidas en la pre­

Rente ley. serán aplicadas admi,listrati\-amente 

por la Dirección General de Jmpuf'stos Internos, 

previo C'l correspondiente denuncio escrito. 

Art. 23. Denunciada una infracción, el Di­

roctor General de Impuestos Internos. después 

de las pruebas que estiInare; necesario producir, 

dictará una resolución fundada, en la cual se 

fjjará el monto del impuesto adeudado, la multa 

en que el infractor haya incurrido y las demás 

sanciones legales que correspondan. 

Art. 24. El infractor que no se conforme 

con la resolución dictada en su contra, podrá, 

dentro del plazo de cinco días. contados desde la 

fecha de la notificación judicial de la senten­

cia administrativa, reclamar la referida senten­

cia, ante el juez letrado que haya ordenado la 

notificación, el que' fallará brevc y sumaria­

mente. 

Se tendrá por desistido el reclamante que 

no acudiere a la audiencia legal o que no hi­

ciere notificar oportuna y personalmente, al re­

presentante del Fisco, antes de dicha audiencia. 

El comparendo se llevará a cabo con la sola 

parte que asista. 

Art. 25. El juez de la causa no dar" cur­

so al reclamo sin que, previamente, se le acom­

pañe constancia de haberse enterado en Arcas 

Fiscales el valor del impuesto y de la multa. 

Art. 26. En esta clase de juicios solamen­

te serán apelables las sentencias definitivas, y 

el tribunal que ha de conocer de la apelación 
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fallad, sin otro trámite que el de fijar día para - portes en el país, en la misma . 
la vista de la causa. proporcIón que 

cada una de sus ramas lo produce, toman-
Art. 27. En todo caso, la sentenci~ revo- 40 en consideración a las diversas provincias, 

y en conformidad al Reglamento que dicte el 
Presidente de la República. A este efecto se 

catoria de una resolución de la D~rección General 
de Impuestos Internos deberá ser consultada a 
la Corte de Apelaciones respectiva. 

Art. 28. Transcurrido el plazo de cinco días 

a que se refiere el artículo 24, sin que el in­
fractor reclame de la resolución administrativa, 
ella tendrá mérito ejecutivo. 

Art. 29. En los juicios ejecutivos que, de 
acuerdo con el artículo anterior, inicie la Direc­
ción General de Impuestos Internos, no se ad­
mitirán otras excepciones que las de pago y fal-

consultará en la Ley de Presupuestos el ítem 

correspondiente. 

Art. 36. El Presidente de la República po­
drá destinar hasta la suma de 1.000,000 de peSOE 
al año para subvencionar compañías de ópera. 
de drama y de alta comedia, artistas chilenOE 
y representaciones de obras de autores nacio­

nales, como asimismo conceder premios a laE 
películas fabricadas en el país, cuya trama ~ 

Art. 30 .. El funcionario público que, por ne- factura correspondan a un propósito artístico e 
gligencia en la su~tanciación del juicio o su aten- cultural, previa calificación hecha de acuerde 
ción, hiciere en definitiva imposible el cumpli- con 10 que disponga el reglamento. Podrá, tamo 
miento de la sentencia de pago, será solidaria- bién, conceder subsidios para la organización de 
mente responsable de lo que se adeude al Fis- conjuntos orquestales, como asimismo ayudar ~ 
co, sin perjuicio de las' sanciones que, como a conjuntos artísticos de aficionados, obreros, em· 
funcionario público, puedan corresponderle. pleados o de géneros similares, que dependar 

Art. 31. Las personas naturales o los repre- de instituciones con personalidad jurídica. 

sentantes legales de las personas jurídicas, con- Será motivo de preferencia para acordar es· 
tra las cuales no fuere posible, por cualquier - tas subvenciones el hecho de que la Compañíc 
motivo, hacer efectiva la responsabilidad pecu- efectúe giras por las ciudades del país. 

8edad de título. 

niaria que les corresponda por contribuciones 

adeudadas o por multas impuestas·-de acuerdo 
con las disposiciones de ia prensente ley, sufrirán 
un día de prisión por cada veinte pesos que or­
dene pagar la resolución o sentencia definitiva, 
no pudiendo exceder la prisión de sesenta días. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

Art. 32. La aplicaciór! y fiscalización de la 
presente ley, estarán a cargo de la Dirección 
General de Impuestos Internos y sus empleados 
actuarán con el carácter de Ministros de Fe: 

El funcionario a qUien se comprueben in­
exactitudes o abusos, cometidos en tal carácter 
será separado de su empleo, sin perjuicio de l~ 
responsabilidad que pueda corresponderle. 

Art. 33. La Dirección General de Impues­

tos Internos pOdrá autorizar otro sistema en la 
aplicación de la presente ley, siempre que se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Art. 37. La presente ley comenzará a regi: 
treinta días después de SU publicación en e 
Diario Oficial, y desde su vigencia quedarál 

derogadOS los decretos-leyes números 77, de ' 
de noviembre de 1924, y 449 bis, de 20 de mar 
zo de 1925, Y el decreto supremo número 1,395 

que refundió en un solo texto las disposiciones d, 

los decretos-leyes citados. Quedarán, asimismo 
derogadas las disposiciones del decreto- ley nú 
mero 37, de 10 de octubre de 1924, relacionada 
con el impuesto a los fonógrafos, pianos, pianola 

y pianos eléctricos, Y las contenidas en la 1etr. 
d) del ~rtículo 6.0 del decreto-ley número 761 
de 16 de diciembre de 1925. 

Artículo' ,transitorio. Autorízase al Pre~i 

dente de la República para invertir de fondo 

generales de la Nación, hasta la suma de sete 
cientos mil pesos ($ 700,000), para los fines in 
dicados en el artículo 36 de la presente ley. 

Dios, guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le' 

teUer E.-Alejandro El'uizuriz ~r., secretario. 
~. o De los siguientes infol'ffiPS de Coutisi· 

n.es: 

Honorable Senado: 

·Vuestra Comisión de Gobierno ha ton1~lí 

Art. 34. Las autoridades fi!,!cales y munici­
pales y las fuerzas del orden Dúblico, estarán 
obligadas a prestar la cooperación que el perso­
nal de impuestos internos solicite de ellas para 
el cumDlimiento de las disposiciones de la pre-
sente ley, en el ll'lOmento mismo de ser reque- ,conocimiento de un proyecto de ley, aprobar 
ridaK por la Honorable Cámara de Diputados, que a 

Art. 35. El producto del impuesto a que se toriza a la Municipalidad de Rancagua para. cal 

refiere la letra a) del artículo 2.0 de esta ley, biar el nombre de las calles "PC'Ílá" e "Indl'pc 

se destinará anualmente al fomento de los de- dencia" de esa dudad, por los de ".JoRé Victo' 
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10 Lastarria" y "Germán Riesco", respectiva- razones poderosas en apoyo del fin que se persi-

nente. gue. 

T~sta proposición, cuya iniciativa parte de Por lo demás, es bien definida la personali-

m mensaje del Presidente de la Repúbliea, ba- dad del señor Errázuriz para insistir en poner de 

ado en un acuerdo dpl :Municipio eorrespondien- relieve sus nlerecim·ientos. 

e, tiene por ob.ieto perpetuar de esta manera Su paso por la :\Iunicipalidad e IntLndeneia 

'1 ""cuerdo de dos servidores públieos y satis, de Santiago, por el Congreso Nacional, por di­

'[1('e1' el legítimo orgullo de una localidad que ,'ersos departamentos ministeriales y, finalmen­

;irviú de cuna a los señorcs Hiesco y Lasta- te, por la Presidencia de la República, se refl8-

Tia. ja en obras de adclanto local; en estudios, pro-

Estas razones mueven a la Comisión a pro- yeetos y discursos que acreditan una vasta labor 

loneros la aprobación del proyecto en informe. parlamentaria, y en determinaciones enérgicas 

'n los mismos términos en que lo ha hecho la que acusan una dirección previsora y progresis­

Ionorable Cámara de Diputados. ta de los destinos nacionales. Puede decirse de 

Sala de la Comisión. a 28 de junio de 1 ~ 2 S, 

- Xicolás ~Iarambío Jl[. -Al'temío Gutiél'l'cz. _ 

loberto Sánehez. - ~'¡anuel Cerda ~I.. Secre. 
ario. , 

él, qlW desempeñó las más distintas funciones, 

dejando siempre el recuerdo de su actividad pro­

vechosa para la colectividad y el país. 

La Comisión de Gobierno estima, pues. que 

I el señor Errázuriz Zañartu es acreedor al justo 

Honorable Senado: 

honor qUE' quiere discernírsele, y, en tal virtud. 

tienR a honra recomendaros la aprobación del 

proYRcto de lcy en informe, en los nliHmos tér-
Pende del estudio de vuesü'a Comisión d" minos en que viene concebido, 

}obierno, un proyecto de ley, aprobad¿- por Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1928. 

Ionorable Cámara de Diputados, de diciembre -Nicolás l\Iarambio M.-Artemio Gutiérrez. _ 

e 1924, sobre autorización al Consejo Superior Roberto Sánehez. - ::Uanuel Cerda ~I., 8ecre-

e Habitaciones Obreras, para emitir durante tario. 

inco años. bonos con premio hasta por la suma 

e veinte millones de pesos. con el objeto de 

estinar su producto a la construcción de vi­
iendas higiénicas y baratas. 

Honorable Senado: 

Está ppndiente del conocimi0nto de VUEstra 
La Comisión estima que esta proposición 1 

1a Comisión de GobiPrno un proypcto dp ley, apro­
('rdido por completo su oportunidad, desde e! 

bado por la Honor::tblp Cámara (k Diputados cm 
10mento en que actualmente existe, en virtud 

noviembre de 1814, que autoriza al Presidente de 
e las disposiciones de! decre~o-Iey N. o 3 OS, de 

d la República para prohibir la internación y trans-
e marzo de 1925 ,una legislación nueva sobre, 

t n1ateria que {~ntrega al Consejo Superior de; porte de animales vacunos, por cual1quie r a yfq 

:jf'nestar Social· todo lo relacionado con este férrea transandina, cada vez que se constate la 
roblema dE' la habitación barata. existencia de la fiebre aftosa en los ganados ar-

Por' gentinos. 'Establece, además, una rebaja del d(>-esta razón, el Honorable Senado debe 
,chazar el proyecto de ley en informe. recho de internación mientras dure la prohibi-

Sala de la Comisión a 28 de junio de- 1 ~)28. I ción precedente. 
-Xif'oI:is l\Ial'ambio ~I. _ Artemio Gutiél'rcz.' En enero de 1925 se promulgó el decreto-

Roberto ~ánehez. _ ]\[alluel Cerda:U S i ley N, o 176, que dispone que serán Objeto de 
. , " ., ~ecre-! medidas sanitarias las enfermedades infecto-coll-

trio. f 

tagiosas (1<:>1 ganado que determine el Presiden-

te de la República, previo informe del Consejo 

Honorable Senado: de Epizootias que cr€'a <:>ste mismo decreto-ley. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima quc', 
La Honorable Cámara de Diputados ha que- existiendo una amplia y completa legislaci(m 

do rendir un homenaje público al ilustre ciu- moderna sobre la materia, d('Í)8 r"chazarsce vI 
Hlano don Federico Errázuriz Zañartu aproban-· t d 1 

" I proyec o e ey en in f or,,1<'. por h-:L!Jer pe~dlUO 'lll 

o un proyecto de ley que autoriza la er('cción; oportunidad. 

1 esta ciudad de un monumento a su m0moria,: Sala de la Comisión, a 2~ (l~ jllUi') (le ] ~I~~' , 

mteado por suscripción popular. --N'iC'olás ~Iarambio :U. ___ l\l't,~"Ü\) Gllti'~"i'( E. 

En el preámbUlo de la moción, origen de es- -Roberto Sáuehez _, ~[,tlllld ('!'rlla ~l., ~:,'c;"" 
( proposiCión de ley, y en el informe de la Co- tario. 

lisión respectiva de la Cámara, se hacen val el' 
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Cinco de la Comisión Revison, G,e Peticio- antes de la hora d" los incidente" algunos asUl 

nes: 

El primero, recaído en I,lo moción de' los ho­

norables Senadores don Guillermo Azúcar y d011 

Joaquín Bcheniquc, sobre conc¡,sión de una pen-

tos senciJI'lS '1ue no darán lugar a debate, ent. 

los cuales figura la solicitud de pernlÍso pal 

aus'enta!~S0 (1el país Dor 111ÚS de un ¡DeS })l'CS21 

tada pUl' el honora.':Jle .seüor B~liTOS .Jal·[~, de ql 

sión a la vÍuda e hijas solteras del (--:x-ofic\al 1. o ac:uha eh' t1al'se cuenta. 

<le la Redacción de Sesiones del Senado, don Jor- Ac'or,bcl0. 
ge Atria; J~I S2DO" SECRETAR!O .-··La solicit mí el 

El s~gul1do, recaído en unn, lnocÍ'<5n IIp los seii.ol' St'nador pOl' SctnHago c1 icE:' aSl: 

honorables Senadores don 1101J<:rto ~~ún('hc7, y do 1 
"IIun~ll'.:lble Senado: 

Romualdo Silva Cortés, sobre uoncesión de iH'll- "Guillermo Barl'~'s Jara, Sen~ldor PUl' Sal 

sión a doña Isabel Cood viuda de vYaddington; I tiagD. al Honorable Senado dice: 

El tercero. recaído (,n una solicitud de oofi:L I "Qu'" debiendo ausentarse del país 1)01' m, 

Julia ]\Ieneses Sepúlveda, en que pidR, por gTa-¡ de treinta días p,na atender al restablccimient 

cia, la concesión de una suma de dinero; : (le su salud, según prescripción ml'dica, vieno e 

El cuarto. recaído en una solicitud de i!on ¡ solicitm' del H. Senado, de acuerdo con lo di, 

Galo Aguirre Araya, en que pide ubono de ticrn-! ¡lUesto en el anículo 31 de la Constitución Pe 

po; y lítica y artículo G.o del Ileglamento de esa Efe 

El quinto, recaído en una solicitud 00 dOl: nOl'a ble Corponl ción, el pernlÍ80 necesario par 

Marco ... ~, -Vallejo, en que pide abono Uf' :)01'-' abandonar él país pOr Tnús (1(" treinta días y n 

vicios. i Inús de un año, 

4. o De la siguiente nota del señor 1'ro-8c-! "Por t:1-nto, y 011 nll'l'ilO de las c1isposic-ionc 

cretario y Tesorero del Senado: 

Honoruble Senado: 

i citadas y eonsidel'aciol1C's eXDuesta~, rU2grr [ 

HoncjJ.'able Senado S[~ sirva acordarle 01 pe1111is 

¡ que .'olicíta .-Guillcrmo Ranos .J," 

En conformidad al número 2. o del artículo' 1~1 seDor OY:~~ní';l.CX (Presidente). - Si n 

138 del Reglamento, tengo el honor de presen- se hace observación, sr accede"" a lo solicitad 

tal' las cuentas de entradas y gastos corre8pon- ¡)(JI' el honol'able Senaoor. 

dientes al primer sen1Rstre del año Rn curso. Acol'd'l.do. 

El resunlen de dichas cuentas es el si~, 

guiente: 2,-CO~nS]0~ ~nXTA PARA I,EGTSLAR SO 

Se han recibido de la Tesorería Fiscal: BRE GFENTAS l'ENDTENTES DEIJ ESTADO 

$ 114,649.96. i 

Se han gastado: $ S2,231.25. ¡ El señor OYAnZUN (Presidente) .-La He 

Acompaño el detalIe dp estos gastos y los' norabl", Cámara de Diputados ha designado un 

comprobantes respectivos. I comisión, a fin de que estuc1ie el proyecto 801Jl' 

Pongo tumbién a disposición del Honorable! cuentas pendientes ¡],el Estado, y ha nomb¡'ac1 

Senado las cuentas referentes a la dieta parlu-I pal'a f()l'ma" parte de ella a los honol'ab1es di 

mentaria en el mismo semestre. ¡ pUlados se flores Ríos, Onego. '.'alencia y A(\l'ifh 

Dios guarde' a Vuestra Excelencia" ----;José e invita al Senado a que designe, )JO!' su ]Jan, 

~fal'Ía Cifuentes. Pro-Secretario y '1'esorcro. rel1res,ent,antes. En esa con1isi()n, si IV) hay in 

5. O De tres solicitudes: 'collvenientt'. podría designarse a cuatro de le 
I 

La primera del honorable, Senador don Gui-' cinco mie'm'bros de la Comisión de Hacien(la, el' 

Hermo Barros Jara, en que pide el permiso cons- minando al honorable señor Zai'iartu, que se ha 

titucionaJ necesario para ausentarse del país por lla ausente de Santiago, 

más de treinta días; Acordado. 

La segunda de don Gumercindo FURnzalida' En cons'ecuencia, quedan designados los he 

Aliaga, en que pide aumento de pens1ón; y ,nurables señores Echeniqlle, A~óca¡', Irarr;,za v>: 

La tercera de doña Telesila Herrera viuda de y C"uzat para que integl'en la Comisión :\Iixc 

Martel, en que pide devolución de antecedentes. 

'l'ABLA DI" FACIL DE,SPACHO 

l.-PER~HSO A 'VN SEÑOR SENADOR PARA 

A rSE~T.'\RSE DEL P AI,S POR MAS 

DiE U~ ,MES 

El scf'or OYARZUX (Presidente).- Si le 

a que me he referido, 

3,-PER~IISO AL CLUB PROGRESO DE 1,0 

:\XDES PARe\. OONS'ERVI1\R ex 
BIEN RAIZ 

El seüor SEORE'Dl, RilO. - La Cá:na ¡';1 

Diputados ha tenido a bien aprobar el pro,'ect 

parece a Jos señores Senadores, podrían tratar;;e de acuerdo remitido ))01' el Honorable Sena(l, 
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que concede a la institución denominada "Club El señor OYARZUI:N" (Presidente).- Si no 

Progreso", de Los Andes, el permiso requerido hay incDnv·eniente, irá a comisión este asunto. 

por el artículo 556 del Código Civil, para con- Acordado. 

S2ryar la posesión de bienes raíces, con la sola 

modificación de haber sustituído la frase que di­

~,e: "hasta por cincuenta años" por esta otra: 

"POi' más de cinco afíos". 

El señor 'OYA:RZT',X (PresidenteL-En dis­

cusi0n la modificación introducida por la CÚ­

:1\ara (le Dipu tados. 

¿ Algún seúor Senador desea usar dE' la pa­

labra'? 

Ofrezco la palabra. 

4..-E:HBAJADOR EN ESPAÑA 

El scúorOY,ARZUx (Presidente).-Entran­

do a la hora (L~ 103 incidentes, ofrezco la pa­

labra. 

El s01101' S~--\.XC]TEZ. -Hago Indicación, se­
flOl' Pr'2:;iclentC'. p;::ll~a que ('1 SEl1::ldo exin1;t del 

trúmitc (10 Comisión y dcspache al fin:ll de la 

pri'~'l1el'~, hora () de la s:2gltl1da hora, el 111€l1saje 

del Podcr Ejecutivo que propone a don 

Ernilio Ro\ll'~guez ).1enuoza para Embajador ante 
El señol' CON"CHA (don Luis E.) .-La >'0- ! el Gobierno de S. l\(. ,,1 Rey el.e España. 

licitl1d IJice por. más de cinco años, según el'ea. ~ El ~el~ol' OY1-\RZL~~ (Pl·~siclente).- Si no 

El sei10r SEICRETA.RIO .~El IJl'oyccto apro- ,! h;l.~,~ inconyenientc, clart~1 por aprob:t-:la la indi­

hado por la Cámara d_e Dil)utados dice "hasta cacii:'n (101 honor2J)12 seíior Súnchez G-arcía de 

por cincuenta años", y la. Cámara de Diputados la Huert,1. Iljúndose los diez últimos minutos de 
ha sustituído esa Íl'ase POI' esta otra: "por más 

dE: cinco años". 

El seüoI" OONCHA (don Luis E.) .-i. Y qué 

dice la solicitud? ¿ Dice por mús de cinco aúos? 

Bl señor SECREITARIO .-La solicitud dice 1, 

que rel Club Progl'cs::J golicita la autorización ne- I 
I 

bien i 

la p1'0.,:::~-"nte sesión l);Jra ()C'uparllo:.;; del mensaje 

indicado. 

AC'nrda,lo. 

5.-PROYECTO SOBRE REPRESION DE LA 

l ·>' ~, .sellor 

"(TSURA 

:\IAIV\i:\f'BIO.- En la sesión de eesaria para conservar la pos€sión de un 

raíz por el tiempo que el Congreso ten~a a 

acordarle. 

bi"n \ are')' de la otra Cámara un honorable diputado 

El sei'íor :\fARAJ:\1BIO.- En esta m"teria 

debe habel' siempre una norma general. Antes 

! ll1anifest() 

la usura 

que el proyef'to sobre represión de 

estaba aqUí ya largo tiempo sin que 

nadie se OCUIYll'a d·e él. 

se concedía en todos los proyectos de esta natu- l'Jn aU30ncia del Señor Pr€sÍLlente (le la Co­

raleza permiso para CDnservar la pos€sión de misié,n ele Legislación y .Tustici:l, que es a la que 

bienes raíces por el espacio de treinta aúos. I corresponde estudiar dicho proyect.o, cr20 de mi 

Posteriormente se elevó este plazo a cincuenta, i deber manifestar que este asunto ha sido debi­

porqU'2 muchas sociedades o corporaciones tie- I c1f)m~nte conside"ado ]JO]? la Comisión. pero co­

n,;',:'} ~ravadas sus pl'opledades con prÁstamos hi- yno la v·:?rdad es que él envuelve bastante grave-

potecarios a largo plazo. 

La (cámara de Diputados, que ha discutido 

para TI.' r la norma general, ha acordado con-

dad. como que entra nada menos que a legislar 

sobre los contratos privados, sea entre personas 

o institueiones, no le ha sido posible a la Co­

misión despacharlo rúpidamente. Desde luego 

ha debido pedir informe a la Superintendencia 
ceder o(> ótos permisos ·por más de cinco años. o 

sea. 1\01' tiempo indeJfinido. ~le parece natural 

qne el Senado, antes de aceptar la modificación, 
de Bancos, la que ya está estudiando la cuestión; 

tan pronto cO'.TIO \'uel\'a de allí, la Comisi6n po­
envíe estB. solicitud a comisión, a fin de que se : dl"l avanzar en el estudio de In materia. 
€stuclie una norma gener!!l invariable en este 

He creído de mi deber decir estas palabras 

¡ a fin de levantar esta especie de cargo hecho al 

Senado y a la Comisión que tiene en estudio el 
sistir en el acuerdo anterior del Senado y otra referido proyecto. 

¡JUnto. 

No sería posible que ahora se fuera a in-

vez a aceptar la modificación de la Cámara, o 

vice-versa. Lo más conven~ente sería uniformar 

<>1 procedimif'nto o la norma de ambas CámClras 

sobre e!;te punto. 

6.-üurBIO DE DIA DE LA SESIOY DESTI­

NADA A SOLICITUDES PAR'l'ICULARES 

'1'.:1 selior A:ZOCAR.-~La segunda hora de la 

Hago, pues, indicación para que esta soli- . sesión ,le los días miércoles está actualmente 

Ci;.lld \':lya a la Comisió:1 correspondiente ant!'s destinada al despacho de solicitudes particula­

de resolyer sobre la modificación introducida por re·.,; pero como eqe día yarios honorables sena­

h Eono:'able Cf¡ m:1ra de Diputados. . dor.?s no pueden c0r,C'1ll'l'ir, él"eo que sería pre-

/ 
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ferible fijar para ellas el día lunes, siempre a 

I 
s.:egunda hora. 

indicación <"n este sentido. 
El seflO1 TRUOOO.- y podría entendersP' 

I 
qu'? E'':l Vl':~ de o-\..~upal~nos nlaflilna a segunda 

hDl~a r10 solicitudes particul8.res, lo harían'lús a i 

seganda hOl'i-l -el lunes l1rÓxirno. 

BI señor OYARZUN (Presidente}.- Si no 

hay in'~onveniente, daré por aprobada la indi­

cación del honorable señOr Az6car, ·en la inte­

ligencia que le ha dado el honorable señor 

Aprobada. 

7.-E~IPnESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TOCOPILLA 

El señor CARMONA.- La representación 
parlamentaria de las provincias del norte ha re­
cibido en estos días una comunicación de la Al­

caldía Municipal de Tocopilla, en la cual se le 
pide que, como personero legítimo de esas pro­
vincias, haga todas las diligencias posibles a fin 
de que se oiga en el Gobierno una solicitud que 
ha enviado pidiendo la autorización necesaria 
para contratar un empréstito por dos millones 

cuatrocientos mí! pesos. 
El objeto de este empréstito es servir al 

progreso de esa población, pues se van a ejecu­

tar con ese dinero las obras de pavimentación 
de la ciudad, se van a higienizar sus servicios, 
se construirán habitaciones baratas para los 
obreros por cuenta de la Municipalidad, se hará 

un luercado rnodelo, un teatro y no sé qué otras 

obras más. 
No es ésta la primera vez que yo me ocupo 

en hacer resaltar la importancia que tiene el 

puerto de Tocopilla, esa nueva ciudad que se 

está levantando entre la gigantesca riqueza de 

la región salitrera. 
Ya he dicho en otras ocasiones que Toco­

pilla es una ciudad de una importancia superior 
por su comercio muy activo, por estar radicadas 
en ella las más grandes fortunas de la región, 
y porque existen allí las mayores riquezas mi­

neras, todo lo cual da a esa ciudad y puerto vi­

da propia. 

Desde largos años se están explotando en 
esa localidad minerales que ocupan muchos 

hombres, pues la población minera sube de mí! 
operarios .. También está instalada en Tocopilla 
la planta eléctrica que surte de energía al mi­

neral de Chuquicamata. 
Entre Chuquicamata y María Elena hay un 

oasis sobre el río Loa donde se ha intensifi­

cado un gran comercio, y la población ha au­

mentado en un ciento por ciento. De tres o cua­
tro mil habitantes que tenía Tocopilla hace po­
co tiempo, su población es actualmente de sie-

te u ocho mil, con tendencia a un aumento aún 
mayor y más rápido. 

La Municipalidad de Tocopilla percibía, ha­
ce unos tres años, una entrada de doscientos mil 
pesos, más o menos. Se anexó la Comuna de 
Gatico y estas entradas subieron considerable­
mente; y en el año entrante, según dice la no­

ta del Alcalde, ellas ascenderán a más de un 
millón de pesos. De manera, señor Presidente, 

que el empréstito de que se trata estará per­
fectamente garantido. Con el aumento que la 
Municipalidad obtendrá en sus rentas tendrá 
lo suficiente para hacer desahogadamente el ser­

vícip de la deuda. 
Entre las obras más hermosas que hay por 

realizar en Tocopilla está en primer término la 
construcción de casas para obreros que nosotros 
hemos pedido con insistencia para la región del 
salitre, donde es un verdadero problema la ca­

restía de la vida y donde no se encuentran ha­

bitaciones higiénicas y baratas. 

Allá ocurre que la: totalidad de las peque­

ñas casitas están ocupadas por tiendas, negocios 
de menestras, etc., lo que prueba la actividad 
comercial e industrial que hay en ese pueblo. 

Yo, señor Presidente, vaya confirmar o co­
rroborar lo que tantas veces he dicho en la for­
ma modesta y tranquila en que he formulado 
las observaciones que he tenido oportunidad de 
hacer. Recuerdo que en una ocasión pedí que 
en una de las partidas del presupuesto se des­
tinase la suma de un millón de pesos para la 

construcción de un muelle fiscal en el puerto 

de Tocopilla, lo que contribuiría a abaratar el 

costo de la vida, encarecida hoy por la existen­
cia de los muelles particulares que son los úni-

cos que allí existen. 

Este muelle fiscal beneficiará al comercio 
y al pueblo todo. Y como una cosa trae la otra, 
es oportuno recordar que la Municipalidad de 
Tocopilla ha solicitado autorización para con­
tratar un empréstito destinado a la pavimenta­
ción de la ciudad, que es una de las primordia­

les necesidades de las ciudades modernas. 

En mi opinión esta solicitud de la Munici­
palidad de Tocopilla es justa y está, dentro de 

lo que puede pretender, pues su presupuesto de 

entradas es suficiente, lo repito, parfL servir la 
deuda sin desatender los demás servicios a su 

cargo. 
Yo creo que el Gobierno habrá de tomar 

en consideración la solicitud de la Municipalidad 
para que se construya el muelle fiscal de To­

copilla. 
Mis observaciones tienen por objeto pedir 

a la Mesa que tenga a bien dirigir oficio al se­
ñor Ministro del Interior, a nombre del Sena-
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dar que habla, pidiéndole que se sirva atender 
la petición de la Junta de Vecinos de la ciu­

dad nombrada. 
El señor CABERO. - 'Adhiero a la solici­

tado por Su Señoría, pero creo que es al señor 
Ministro de Hacienda a quien hay que dirigirse 
y no al del Interior, por tratarse de un emprés­

tito. 

~. - HO:\IEXA.JE A LA :\IE)IORIA DI-: tTN 
OBRFJRO 

El señor CARi\10NA. Deseo también, 

spñor Presidentl', decir unas pocas palabras en i 

homenaje á un modesto y laborioso obrero fa- I 
lllcido hace dos días y cuyos funerales tuvieron 

lugar ayer. 

:\le refiero a don José María Pizarro, Y por 

cierto que no necesito hacer muchos rodeos, co­
mo se dice, para dar a conocer la personalidad 

<le este n10desto obrero. 

de los obreros O sus relevantes servicios prest<:1-
dos al proletariado chileno. 

He dicho estas pocas palabras en homenaje 
a la memoria 'de un modesto obrero ejemplar, 

con cuya amistad me sentí honrado y al que 

profesé un sincero afecto. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 
Terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

9.-REPOR:\IA DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS 

El señor OYARZUN (Presidente). - En­
trando al orden del día, corresponde ocuparse 

del proyecto sobre modificación del decreto-ley 

que creó el Colegio de Abogados. 
El señor SECRETARIO. - Da lectura al 

informe de la Comisión de Legislación y Justi-

cia recaído en el proyecto 
En su juventud, hace treinta años, José l\Ia- El señor OYARZUN (Presidente). Las 

ría f'icmrro era zapatero; desde entonces en el 
palenque del trabajo, en el diario martillar, se 
f0rjó este hombre que tanto contribuyó a for-

1l1<11' la intelectualidad obrera, entre la que se i 

d"stacó siernpre, ocupando puestos de responsa­
bilidad y labor en las distintas organizaciones: 

de las clases trabajadoras. 

Debo hacer notar, en mérito de este obre­
ro laborioso y abnegado, (¡ue andando el tiem-

po llegó a ser un buen periodista y que desde 

las columnas de "La Cnión" de Valparaíso di-

modificaciones que propone la ConlÍsión se lee­
rún en la discm;ión particular de este proyecto. 

En discusión general el proyecto, conjunta-

mente con el informe. 
El señor CRREJOLA. - Desearía que algu-

no de los miembros de la. Comisión informante 

tuviera la amabilidad de ilustrarnos a los Sena-
dores, que SaInas legos en el tema, sobre qué ver­

sa este proyecto. 

El señor SILVA COHTES (don Homualdo). 

rigió con tino y éxito la sociabilidad obrera. 
: -El Colegio de Abogados es uI}a institución ne-

Además. José María Pizarra representó a cesaria para la más correcta adminitración de 

los obreros de Valparaíso en varios Congresos In- : justieia y para el ejercicio honrado y conve-

ternacionales, con10 los celebrados en ",ueva ! niente de la profesión de abogado. 

York, Hío de Janclro y lAma, en los cuales siem- i· En el hecho, es norma del antiguo Insti-

pre descolló por sU preparación y cultura. 
La obra de este obrero es grande, porque 

además de haber sido obrero, periodista y re­

presentante de la clas(é trabajadora en varios 

torneos internacionales, fué tan1bién un fun­

cionario digno y laborioso, pues formaba parte 
de la Junta de Vecinos de Calera, qu": presidía, 

,tuto de Abogados de Chile, que fundaron ilus-

tres ciudadanos y jurisconsultos, de los cuales 
puedo recordar a los señores don Miguel Varas, 
don Ismael Valdés Vergara, don Eduardo Opa-

20, don Osear Dávila, don José Ramón Gutíérrez 
y muchos otros. 

~;l proyecto de lE'Y que tratamos, fué pre-

y l'n C'llyO desempeño lo ha sorprendido la parado por los directores del actual Consejo; y 

11luerte. 

Yo que lo conocí y tuve ocasión de poder 
apreciar sus dotes personales, puedo decir que 

'-'ste modesto obrero era, si así puede decirse, un 

\'Írtuoso del periodismo y uno de esos hombres 
([UC' St' d"ben por entero a su propio esfuerzo. 

Hny muchísimos obreros que han segUido sus 

buenas enseñanzas, que se han formado corno él 

elL d palenque del trabajo, en humildes labo­

res, y ésa es acaso la mejor forma de moldear el 
c2<l':1et.'r dp los hon1bres. Yo no sé qué admi­

rar' nl{ts en él: si su entereza de carácter, su per­

seYE'rancia, su resolución de forjarse periOdista 

su presidente, don Carlos Estévez. concurrió a 

la Comisión del Senado cuyo informe se está dis­
eutiendo. 

En la época contemporánea se da, en mu­
chos países, personalidad legal de derecho pú­

IJlico a los Consejos de Abogados, para que co­

mo miembros, en cierto sentido, del Poder Ju­

dicial, puedan aplicar medidas de corrección a 

los abogados; y obtener de los 'l'ribunales el 

auxilio necesario para su labor de supervigilan­
cia. 

Además, estas instituciones fomentan los es­
tudios jurídieos; y, en general, sirven a la Na-



378 SEmADO 

ción muy eficazmente, porque son auxilinares de ¡ i'El Consejo General se compon'drá de qUince 

la administración de justicia, ! miembros, 
I 

El Senado hará verdadera obra de interés Lo.3 Consejos Pro\-incidles se con1pondrán de 

eitwo nücmlll:·os, si en el distrito jurisdiccional de público si aprueba e.ste proyecto en general y en 

particular, en los mismos términos en 

presenta por la Comisión informante, 

que se 
I 

la Corte tIc i\l1e1aciollE'3, (~'l nún1ero de abogados 

inSC1'itos en el TIf>gistro de'l Consejo, fuere .lUenOl-

El i'cÍ'ior GHREJOLA,-¿No exigir" nuevos Cíe t.reinta; ele ~C¡Nc, si ese número fluctuase en-

desembolsos de· fondos fiscales este pl:'oyecto'! I trc treinta y CUal'l'nta y .J1ucn'; y ele nueve, si 

El señor SILVA CORTI<JS (don Romualdo), : fuere superior a cincuenta, 

-No, señol' Senador; por el contrario, facilita-! 

rá la percepción :de algunas entradas públicas,' 

como sel', patentes, multas y otras, 

Bsios caJ~'go.s serán gratuitos." 

El sel10r OYARZUN (Presidente),-J,in dis­

cusión el artículo, 

El señor CABEHO,-El Consejo de Aboga- El señor ~AnAMBIO,- Hay un pec;ueño 

dos está actualmente establecido por un d-eer-e- 'erre)]', que habrú que S·J Ivar, en la frase que dí-

lo-ley, y el proyecto en discusión .,,610 tiene pOL' ce: "de sietE', • ..,i ese nfln1€l'O fluctuare entre 

obJeto l11odifical' algunas disposiciones vigentes treinta y cuarE-nta Y-llueve", d'ehi,cndo d€ci:": "-en-

en esta rnaieria. i tre 'Lreint.a y cincuenta". Con esto se evitará un 
¡ 

BI scíior OYAnZcx (Pl·es:deEte) ,- Ofrezco lH?QU-euo vacf0 f:'11 la escala que S8 lndie:),. 

El señOl' OYARZCX (Pr"sidente),-Si no,se la palabra, 

¿Algún 

la palabra '? 

seíior Senador de.sea hacer uso de hace obs·erva;óión, se dará por aprollndo el al'­
tículo, s:l.lvando el error a que se ha I:'efe,'iclo el 

Cerrado 'el 'debate, 

Si no se pide votación, se ehU';t Por apl:'oba­

do en generuJ el proyecto. 

Acordado, 

Si no hay inCOnveniente por parte del Hono-

honOl'able S-pñOl' }Iar,an1lJio. 

Aprobado, 

Los dt:'l11<1~ al'tículüs fueron aprolJados con10 
l sigue: 

Art. '1.0 f.¡OR Consejos Provinciales tendrán 

rnble t'211;HI0, s-e pasarú inrnediatalTlente a la dis- jU!l'isdicción sohr,e los abogüdos 'que ejerzan su 

eusión llarticular, profe~ión ell el distrito jUl'isdicc:onal de la C0rte 

Acordado, ' de Apelaciones resp'8ctiva, 

En vista de las raZOlleS que aca.ba de oir el El Consejo General t€ndriL jurisdicción en 

Honorable Senad,o en la discusión general de es- I el distrito de. la Corte de Apelaciones de Santia­

ti" p:'oyecto, parece qU€ lo natural sería dar por: go y la supen'igilancia de los Cons'ejos Provin­

aprobados sin más triLmite en particular todos ciales y de los abogados de to'da la República, 

los artículos del proyecto qu" la Comisión infor- Art, 5,0 Para ser -elegido conseje','o, se re­

mante no propone modificar, y los otros se da- quiere la calidad de abogado ant" la Corte Su-
l'án por aprobados por asentimiento tácito cuan­

do no sean objeto de obselTaciones especiales de 

pale'te de los SellOrE's Senadores, a rnedida que les 

vaya dando lectura ,,1 sf!ño r Secretario, 

Si no hay incon\'{'nie:ltc por parre de la Sa­
la, así se hará, 

Acordado, 

-De aClIel'do con el pl'ocedimiento indica­

<lo por el señor Presidente, fut'ro11 aprobados en 

lJarticulal' los siguientes art.ículos: 

Artículo 1.0 El Colegio de Abogados, 1nstitu­

ción con personalidad jurídica, se regirá por las 

disposiciones de ¡a pr'esente ley, 

Art. .2.0 Ji] 1 Colegio de Abogados será diri­

gido por un Consejo General residente en San­

tiago, y por Consejos Pl'ovincial<:>s t'esidentes en 

los lug<11'C'S el<' asiento de las Cortes de Apela­

ciones. 

El seüor SECRETARIO,-La Comisión pro-

prema o ante la Corte de Apelaciones; residir <:>ll 

el lugar e,n que el Consejo funcione, y no adeu­

dar patente profesional, 

~o obst(1nte 10 dispuesto -en el inciso ant-e­

l~ior, 110drún s{'·.:~ eh . .::.gidos los abogados que se 

hayan retirado del ejerciCio de la profesión y 

(¡ue re.sidan en el lugar {'n que el Consejo dAba 

~eslonal' . 

J-\rt. 6.0 I,/os Consejos serán -eleg'idos en yota­

ción directa por los abogados inscritos en el re­

gistro ele c-tda Consejo, en la forma que esta­

blezca el reglalnento respectivo, 

La elección se hará por Hst,'l, completa a 

pluridad de sufragios y sin que pueda <emplearse 

el voto acumulativo, 

Sólo podr:ín tomar parte en la votación los 

abogados en eje:'cicio, inscrito,,,:,: en -el COl"l'es-

pondiente registro con tres meses de anticipa­

~ión, a 10 menos, a la fecha de la elección y que 

pone redactal' el artículo 3,":> en la forma que no adeuden pat<:>nte, 
sigue: Art. 7.0 Los C;onseJeros durarán en sus car-
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gos cuatro afios y podrán S€r reel€gidos indefi- considere idóneos para el desempeño de fun­

nidamente. ciones judiciales. Esta clasificación se hará por 

El Consejo Gen<:>ral s€ r€novará cada dos las tres cuartas partes de los miembros del Con·. 

años por parci,üi'dades de siete y ocho miem- sejo, a lo lIlenos; 

bros; y los Consejos Provinciales, por parciaJ,ida- c) Resolver las cuestiones de honorarios en­

(les d-e dos ¡i tre,,; tres y cuatro, y cuatro y cinco, tre el abogado y su cliente, cuando este último 

'según se compongan de Ci¡I1CO, siete y nueve o ambos lo soliciten. Llegado este caso, el Con-

nlÍE rn b1'08. 

..:~rt. S.O Lüs el,=~ccionE's ordinarias se v-eri­

fic'll'ún €n la prilll€n1 quincena dd m€s de abril 

del año que corr<2sponda. 

Art. 9.0 Si se produjere alguna, "acante, el 

sejo designará, conforme al turno que él mismo 

fije, a uno de sus miembros para la tramitación, 

el cual procederá como arbitrador. Para dictar 

fallo el quorulll será la mayoría absoluta de sus 
nlÍe!llbros. 

respectivo Consejo elegirá a la persona que deba Contra la decisión dd Consejo no habrá 

ocupar el cargo por el tiempo que faltare para recurso alguno. 

completar el período correspondiente. En estos asuntos se usará el papel sellado 

En caso de renuncia colectiva de las per'- que corresponda a la cuantía del honorario re­
sonaB que fornwn un Consejo o de falta o im- clamado. 

posibilidad de un número de miembros que im- La copia autorizada del fallo tendrú mérito 
pida formar quorurll para sesiona'r, el secretario ejecutivo; 

convocará a la brevedad posible a los abog-ados d) Administrar los bienes del Colegio y dis­

de la jurisdicción a junta general para proceder I poner de ellos en conformidad al artículo si-
a la p!ección. j guient<:-; 

Art. 10. Cada Consejo, en su primera re11-1 e) Formar anualmente el Presupuesto de 

nión elegirá de entre sus miembros un Presi- 1 entradas y gastos y rendir cuenta en la pri-
dente y un Vice-Presidente y nombrará de entre 

las personas extrañas a él, un Secretario-Teso­

rero y los demás empleados necesarios y fijará 
sus remuneraciones. 

Antes de entrar en el desempeño de su car­

go, el Secretario-Tesorero rendü'á, a satisfacción 
del Consejo, fianza equivalente a dos años de 
sueldos. 

En los asuntos o negocios en que el Consejo 

o alguno de SUR miembros dEba intervenir en 

conformidad con las disposiciones de esta ley, 

servirá de actuario el Secretario del Consejo con 

el carácter de ministro de fe. Tendrá igual cali­
dad en las funciones propias de su cargo. 

Art. 11. Los Consejos pOdrán ceJ,~brar se­

sión con J.a concurrencia, a lo menos, d€ la ter­

cera parte de sus mie'mbros, siempr(' que la ley 
no exi~l.l, otro quorurn. 

Los acuerdos se tomarán por rnayoría ab­

soluta de votos de los miembros presentes, salvo 
disposición expreSa en contrario. 

La fracción que resultare en la dh'isi6n para 

detel'nlinar el IlUOl'um se considerará como eIl­

tero. 

Art. 12. Corresponde a cada Consejo, dentro 

de su jurisdicción: 

a) Velar por el progreso, pi"e"tigio y pre­

rrogativas de la prOfesión de abogado y por su 

regular y correcto ejercicio; md,n.tenc~ 1;:1 t1isci­

pEna profesional y prestar prot8r:eié'1 ,1, los abo­
gados; 

b) Indicar al Presidente de la Hepúbl,::a y 

a los Tribunales de Justicia, los abogados que 

lnera reunión ordinaria de cada año. Este pre­

supuesto se someterá a la aprObación del Pre­

sidente de la República. Para estos casos se re­

querirá el mismo quorum designado en la le­
tra c); 

n Discernir las recompensas que se acuer­

de a obras publicadas en el país sobre mate­

rias comprendidas e11 las asignaturas de la Fa­

cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 

g) Asistir a la sesión solemne de apertura 
de la éorte Suprema; 

h) Llevar el registro d,' los abogados en 

ejerciCio dentro de su respectivo distrito juris­
diccional; 

i) Enviar en el mes de enero de cada año 

a los Tribunales de su distrito jurisdiccional 

una nómina de los abogados habilitados para 

ejercer la prOfesión ante pilos y comunicarles 

oportunamente las nuevas inscripciones o alte­
raciones que se hagan cn el registro. 

Esta nómina se enviará también al Presi­
dente de la Corte Suprema; 

j) Representar al Presidente de la Repú­

blica y a los Tribunales Super.iores las incorrec­

ciones que notare en la administración de Jus­

ticia y hacerles las observaciones que estime con­

ducentes para que ésta se ejercite en forma co­
rrecta y expedita; 

k) Sesionar durante el año judicial a lo 

menos una vez al mes. 

La inasistehcía de los Consejeros a sesiones, 

durante trcs meses consecutivos, sin causa jus-
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tificada, producirá la· vacancia del cargo, previa 

declaración del Consejo; 

1) Propender a la formación y fomento de 

una Biblioteca de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

a la publicación de revistas y obras de igual na­

turaleza o de jurisprudencia y en general a todo 

·cuanto tienda al desarrollo de los estudios ju­
rídicos; 

m) Organizar, cOn arreglo al reglamento, 

instituciones de ahorro, asistencia o protección; 

n) Dictar un arancel de honorarios de aboga­

dos. con un máximum para cada juicio o gestión, 

kl cual regirá a falta de estipulación expresa. 

En desacuerdo de las partes sobre el monto del 

honorario, decidirá la justicia ordinaria, dentro 
de la escala fijada en dicho arancel. 

Art. 13. Los bienes del COlegio de Aboga­
.dos no pOdrán aplicarse sino: 

a) A la adquisición o arrendamiento de un 
local para el Colegio y sus dependencias. 

b) A la adquisición de mobiliario y demás 

-elementos de funcionamiento del Colegio. 

c) Al pago de los empleados que necesite 

y cumplimiento de las obligaciones legales co~ 
respecto a ellas. 

d) Al cumplimiento de los gravámenes o 

modalidades que afectaren a donaciones o asig­

naciones aceptadas por la institución, y al pa­

.go o servicio de las demás deudas legalmente 
contraídas por la institución. 

e) Al mantenimiento y fomento de una bi­
blioteca. 

f) A editar obras o revistas de ciencias ju­
rídicas y sociales. 

g) A otorgar premios por obras relativas 

.a estas ciencias, que se redacten sobre temas 
que indique el mismo Colegio. 

h) A remunerar conferencias sobre esas 

mismas ciencias o trabajos de investigación re-

1ativos a ellas, y que el COlegio haya encargado. 

i) A premiar memorias de estudiantes uni­

versitarios concernientes a las mismas y que, a 

·a juicio del Colegio, merezcan esta distinción. 

j) A manten~r consultorios jurídicos gra­

tuitos para pobres. 

Art. 16. Sin perjuicio de las facultades que 

corresponden a los Tribunales de Justicia, el 

Consejo pOdrá corregir, de oficio o a petición de 

parte en la forma en que se indica en los ar­

tículos 22 y 24, todo acto desdoroso para la 

profesión, abusivo de su ejercicio o incompa­

tible con la dignidad y cultura de los debates 

judiciales, \pudiendo, al efecto, hacer uso de 

las medidas siguientes: 

a) Amonestación; 

b) Censura; y 

c) Suspensión del abogadO por un plazo que 

no exceda de seis meses, dando cuenta de ella 

a la Corte Suprema y a la respectiva Corte 
de Apelaciones. 

Para acordar la suspensión, se requiere la 

concurrencia de los dos tercios de los miembros 

del Consejo. Si es acordada por un Consejo Pro­

vincial, el abogado podrá, dentro del plazo de 

quince días, reclamar ante el Consejo General, 

que resolverá oyendo al interesado, previo infor­

me del Consejo respectivo. Mientras se resuelva 

la reclamación, quedarán suspendidos los efec­
tos de la medida adoptada. 

Art. 17. El abogado que haya sido declarado 

reo por resolución ejecutoriada, por alguno de los 

delitos que tenga como pena principal o accesoria 

la inhabilitación para prOfesiones titulares, que­

dará de hecho suspendido de sus funciones por 

todo el término que dure el juicio y hasta que 

recaiga en él sentencia que le ponga término. 

Si la sentencia fuere absolutoria o de so­

breseimiento, quedará de hecho terminada la 

suspensión. En caso contrario, la suspensión du­

rará el tiempo de la condena, salvo las excep­

ciones del artículo diecinueve. 

La resolución que declare reo al inculpado, 

será comunicada de oficio por el tribunal al COr'.­

sejo General del Colegio de Abogados. 

Art. 1 R. Podrá, asimismo, el Consejo General, 

acordar con el voto de los· dos tercios de sus miem­

bros, la cancelación del título, siempre que motivos 

graves lo aconsejen. Todo acuerdo del Consejo 

que cancele el título, será apelable dentro de diez 

días, ante la Corte Suprema que conocerá del 

k) IAmantenel' un servido de asistencia recurso en tribunal pleno. 

médica gratuita para lü" miem.hros de la ins­

titución en caso de enfermedad. 

Art. 14. El Consejo General llevará, adcmás, 

-el Registro de los abogados titulados de la Re­

pública. 

Art. 15. El Consejo General, con el acuerdo 

·de los dos tercios de sus miembros podrá, de 

oficio o a petición de los Consejos Provinciales, 

dictar resoluciones de carácter general relacio­

nadas con el ejercicio de la prOfesión de abo­

gado. 

Declarada la cancelación, el abogado será 

eliminado del Registro de la Orden. 
.Art. 19. Sólo se C'onsidprarán corno I110ti­

vos grayps los siguientes: 

al Huber sido suspcndido el abogado incul­

pado tres o ll!<ÍS vecef!; 

b) Haber sido condenado por sentencia eje­

cutoriada. por alguno de Jos delitos contempla­

dos en Jos artículos 231 y 232 del Código Penal 

o en los Títulos IV y IX del Libro 2.0 del mismo 

Código; 



SESION EN 3 DE ~ULIO 381 

e) Haberse iuyocado COUIO fundamento de 

la acusación ante cl Consejo alguno de los de­

litos a que se refieren los artículos 231 Y 232 

del Código Penal. 

Art. 20. Son aplicables a los miembros de los 

Consejos las causales de implicancia y de recusa­

ción que "igen para los jueces y se harán va­

ler en la forma que, para los últimos, d(,termina 

el Código de Proct'dimiento Civil. 

Conocerá de ellas un tribunal compuesto de 

tres miem bros del Consejo, elegidos por sorteo. 

con exclusión de los afectados. 

Si por cualquiera causa no pudiere consti­

tuirse este tribunal, conocerá la Corte de Ape­

laciones respectiva. 

Si aceptadas las implicancia,; o l"ceus,'lcio-

1Ies, el COIlsPjo Quedare sin núnlPro para fun­

donar, se integrará cou al)o¡!;ado" ele¡!;idos por 

,,01'1;eo de entre los que ten¡!;an los requisitos ne­

cesarios para ser Consejero". Contra estos abo­

¡!,"udos no podrán deducirse nUC\'as implicancias 

(} reensacioncs. 
Art. 21. Antes de aplicar cualquiera medida 

disciplinaria, d Consejo dcber{, oir, vcrlmhnellte 

o por escrito, al abogado inculpadO. a quien se 

citará con dos días de anticipación. a lo menos, 

por medio de una carta certificada dirigida a su 

domicilio (que tenga en el registro). Si el do­

micilio estuviere fuera del asiento del Consejo, 

('] plazo para la comparecencia ser:i de diez 

días. Comparezca o no el citado, el Consejo pro­

cederá. 

Art. 22. Las personas que se creyeren per­

judicadas con los procedimientos prOfesionales 

de su abogado, pOdrán ocurrir al respectivo 

Consejo, el cual apreciará, privadamente y en 

conciencia, el motivo de la queja, oyendo al in­

culpado en la forma que determina el artículo 

anterior. 

Art. 23. Estas reclamaciones y la decisión que 

sobrc ellas recaiga, no podrán ser publicadas sin 

acuerdo expreso del Consejo, bajo la multa de 

quinientos a mil pesos que aplicará sUl1létriamente 

al culpable el respectivo juez de letras de ma­

yor cuantía del lugar en que se hiciere la pu­

blicación. 

~"'rt. 24. "81 Consejo, en (.onocimiento de los 

antpc('dpnt('~ ucornpa5adoR a la re('larnación, exi­

girá con10 rC'(lui:si-!:o previo para c1~rle curRO, un 

dep<Jsíto a 8'..-1 orden ele la cuantía que C'stinlare 

prudente para responder al pago de la multa 

que deher{L i:11i)Orl<?1'. ~;i 1:1, reclan1aci6n t'uer(> des­

l'chadD .. l-:sta 111U]t<1., serú de ciento a 111il pesos 

Esta disposición no rcgirá respecto de las 

personas Que litiguen con privilegio de pobre­

za. :E1 Conscjo podl'á, además, cximi!' dc la con­

signación cuando se justifiQucn ante él ci!'cuns­

tancias que así 10 aconsejen. 

Art. ~5. Toda sentencia judicial .ejecutoria­

da que condene a un abogado a la pena de 

suspensión del ('jercicio profesional o que pro­

duzca el efecto de cancelar su título, deberá ser 

comunicada al Presidente del Colegio de Aboga­

dos donde esté inserito el reo y al Consejo Ge­

neral. 

Art. ~(j. Las facultades que se eonceden a los 

Consejos por los artículos números 16 y siguien­

tes, no podrán ser ejercitadas después de trallS­

(,u1'1'itlo un año ("ontauo desde que se ejecutaron 

los acto::; que se trata de juzgar. 

"'rt. ~7. La nónlÍna de los abogados a quienes 

se hubieren r,plicado medidas disciplinarias por el 

Consejo, será remitida mensualmente por los 

Consejos a las Cortes de Apelaciones correspon-

dientes. 
Los abogados censurados o suspendidos no 

podrún figurnr en lista para cargos jUdiial~s, 

dentro de. los plazos de seis meses Y un ano. 

respectivamente, contados desde la aplicación 

d,' las medidas disciplinarias. 
Art. 28. Los funcionarios judiciales o admi­

I ni~trativos que tpng~u1 a BU cargo instrumentos, 

I expedif'.ntps. o a1'chi\"08. relacionados con los ne­

godos o reclamos "n que intervengan los Conse­

jo,", estarán obligados a dar las facilidades ne­

cesarias. con el fin de ,¡ue éstos puedan impo­

n('rse d" ellos. 
Para ,·¡;te efecto. 01 sf'cretario del Consejo 

respectivo podré, retirar los expedientes hasta 

por ocho dbs. oton!"ando recibo. 

TIT"GLO II 

De la" 1'cuniones generales 

Art. 23. Habrá reunión ordinaria en la S8-

gunda quincena del mes de abril de cada año. 

En ella 01 Consejo presentará una memorin; de 

la labor del Colegio durante el año preceden­

te. y un balance de su estado económico. 

Este balance será sometido a la aproba­
ción de' la Contraloría General de la Repú­

blica. 
Art. 3 il. En las reuniones ordinarias, los 

abogadOS podrán proponer a la consideración 

del Consejo las medidas que creyeren conve­

nientes para el prestigio de la Orden o el ejer­
cicio de la profesión. 

A rt. 31. Habr:i reunión extraordinaria cuan-
y "f, rpgularú habida consideración a la ";Télve· do lo flcuerdc el Consejo o lo pida por escrito 
dad d" los anteccüentefl. al Pr('sidente, indicando su objeto un núme-
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ro de abogados que represente a lo menos el 

diez por ciento de los inscritos en el regis­

tro respectivo. En ellas sólo podrán tratar­

se de los asuntos incluídos en la convocatoria. 

superior jerarquía. De esto se tomar(L razón en 

el Hegistro·. 

Art. 38. La primera presentación de calla 

parte en todo asunto contcncioso ante los tribu-

Art. 32. En toda reunión general, el quorulll nales a que se refiere el art. 4:3, llevarú la indic:l-

será el veinte por ciento a lo lnenos. de los aboga 

dos inscritos. No habiendo quorum, se citará 

para dentro de los quince, días siguientes, a 

nueva reunión, que se celebrará con los que con­

curran. 

Art. 33. La citación se hará por medio de 

tres avisos publicados en un diario de la ciu­

dad del asiento del Consejo, con indicación del 

día y lugar en que dcba vl'rificarse la reunión 

y su objeto, si fuere extraordinaria; y, adc­

lU:iS, por carta elirigida a los nlien'lbros del 

Colegio, al domicilio que ¡layan fijado en el He­

gistro. 

El primer aviso será publicado y las cartas 

enviadas, a lo rnenos, COn cinco días de anterio­

ridad al designado para la reunión. 

dido por 

TITULO III 

Del ejeJ'eieio de la profesi6n 

34. El título de abogado será expe­

una Conli.siún conlpu('~..:;ta del Presi-
dente de la Corte Suprema, del I'rrcsidente de 

la Corte de Apelaeiones de Santiag? y del Pre­

. sidente del Consejo Gelwral dd Colegio de Abo­

gados. 

En caso (h, ausencia o imposibilidad de 

uno o más de sus lniembros, será subrogado por 

el que haga sus veces. 

Ante esta Comisión se conlprobarán los re­

quiBitos que las leyes exijan para poder ser abo­

gado y se rendirá un exanlen en la forma que 

determine el Reglamento. 

Servirá de Ministro de fe el Secretario de 
la Corte Suprema. 

Art. 35. El título de abogado expedido en 

la forma indicada en el artículo precedente, de­

berá inscribirse en el Registro de Abogados 

de la República, que llevará el Consejo Ge-

'ción y la firma de un abogado inscrito en lol 

rC'gistro respectivo, no inhabilitado para el ejer­

cicio de S11 profesión y que se haga re'sponsabl" 

de S11 patrocinio. Sin este requisito no podr:, SC'l' 

proveida. 
El abogado eonservar:í pste patrocinio y 

BU responsabilidad mientras en el proceso no 

haya testimonio de que ha cesado en la defen­

SH y podrá intel'yenir eOil10 tal en cualquiera 

de las actuaciones del juicio. 

m la causa d" la expiración de la defen­

S!-L fuere la renuncia del a~)og-ado. deherá éSt8 

ponerla 5'n conacimiento de su defendido. junto 

COIl el estado del juicio y conscrvar:L su re,;­

pGnsabilid"d hasta que haya transcurrido d ";1'­
nüno de C'::nplaz:'l,1niento desde la notificQC'iún dlJ 

I su renuncia, salvo c~ue antes 8(' haya designado 

I 
otro defer,sor. 

Si la causa de la cesación de la defensa fu('­

ré la ln110rte del abogado, el litigante deber(L 

designa!', dentro uel lnisnlo térn1ino, OÜ'o {'D su 

reer:llplazo, que firrnará el escrito C'n señal Lh: 

asentinliento. 

Art. 39. La obligación consignada 0n el 

inciso J.o del artículo 38, no regirá ante los juc­

c<'s inferiores ni en aquellos departamentos en 

que el número de abogados sea inferior a cinco 

y que determine el Presidente de la Repúbli­

ca, con previa audiencia ele la Corte dro Apela­

ciones y dl'l Consejo respectiYo. 

Art. 40. ~odrá solicitarse para la iniciación 

y secuela del juicio, autorización para defenderse 

personalmente. El juez pOdrá concederla, aten­

dida la naturaleza y cuantía del litigio o las cir­

cunstancias que se hicieran valer, sin- perjuicio 

de exigir la intervención de abogados, siempre 

que la corrección del procedimiento as! lo acon­
sejare. 

Las resoluciones que se dicten en los casos 

néral. a que este artículo se refiere, serán apelables 
ATt. 36. Para ejercer la profesión, el abogado sólo en el efecto devolutivo. 

deberá, además, inscribirse en el Hegistro Es­

PGcial de los abogados en ejercicio en el dis­

trito jurisdiccional de su residencia y pagar la 

respectiva patente, salvo lo dispuesto en el ar­

tíeulo cuarenta y cinco. 

Art. 37. El abogado que haya cumplido 

con lo dispuesto en el, artículo anterior, puede 

ejercer su profesión en toda la República. 

El abogado inscrito en un Hegistro debe­

rá cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 

para ejercer la prOfesión ante otro Tribunal de 

Art. 41. Los secretarios de los Tribunales 

unipersonales y colegiados manterdrán fijada en 

sus respectivas secretarías, una nómina de los 

abogados ha bílitados para ejercer la profesión 

ante esos 'l'ribunales, en la q"e 'lelJerán hacer 

las alteraciones y anotaciones correspondientes. 

1
1 
I Art. 42. El Consejo resp"cHvo vel:ná por-

: lo, corr-ecta y exp-edita deJfensa de, las causas 

! en que haya partes que gC('1--~?1 d_!l pr8viiegjo de 

I pobreza, 
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TITULO IV 

DE LAS PATENTES 

Art. 43. Las patentes se pagarán semestral­

n1ente, en los meses de marzo y de setiembre, y' 

su monto anual será el siguiente 

Abogados ante la Corte Suprema, $ 500. 

A nte la Corte de Apelaciones de Santiago, 

Iquique y Val paraíso. $ 300 . 

. \nte las demás Cortes de Apelaeiones·y an­

te las Cortes Marciales. $ 200. 

su distrito jurisdiccional, con deducción de un 50 

por ciento que la misma Tesoreria entregará a 

la Municipalidad del asiento del Tribunal ant"l 

el cual se ejerza la prOfesión. 

Art. 49. Los Consejos de abogados otorga­

rán a los miembros de sus respectivas jurisdic­

ciones, anualmente, distintivos especiales qUf) 

acrediten su carácter de. abogados a fin de fa­

cilitar su identificación y el libre acceso en 105 

lugares a qw:, tenga que concurrir en el ejerci­

cio de sus actividades prOfesionales. 
Ante los Jueces de Letras de asiento 

Corte, $ 150. 
de Art. 50. Esta ley comenzará a regir desde la 

Ante los Jueces de Letras de cabecera de 

provincia. que no sean asiento de Corte, $ 100. 

Ante los Jueces de Letras de cabecera de 
departamento y Juzgados de Letras de :\Ieuor 
Cuantía, $ 50. 

feecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.0 La determinación de los siete miem, 

bros del Consejo General, y de los dos, tres o cua­

tro miembros de las Consejos Provinciales que 

patente anualmente en el Illes de man~o. 
El abogado que lo desee podrii pagar la' dl'ben cesar en sus funciones en abril de 1934, 

fecha en que deben renovarse parcialmente los 
Art. 44. Las patentes indicadas en PI artí8u- ! Consejos, se hará por sorteo en sesión del rps­

lo precedente habilitarán para ejercer la pro- ¡ 

fesión ante cualqui .. r Tribunal de igual a inferior I 

jerarquía. ' ! 

Para ('jercer la prOfesión ante un Tribunal 

de superior jerarquía, deberá pagarse la diferen­

cia de valor entre la patente pagada y la que 

fuere necesario obten .. r para alegar ante dicho 
Tribunal. 

Art. 45. Desde la fecha de la recepción del 
título y por el término de dos años quedan los 
abogados exentos del pago de patente. 

Art. 46. Lafalta de pago oportuno de la pa­
tente inhabilita por sí sola al abogado para el 

ejercicio de la profesión. Esta inhabilidad cesa 
con su pago. 

Art. 47. La patente se pagará en la Teso­

rería Fiscal del lugar en que el abogado resida. 
La Tesorería Hevarúttna ,cuenta de lo redbido 
por esta causa. 

Art. 48. Los Consejos percibirán mensual y 

directamente de la Tesorería respectiva, sin ne­

cesidad de decreto. el monto de las patentes de 

pectivo Consejo, que se celebrará en la segun­

da quincena de marzo de 1931. 

Art. Z.o En la primera quiccna de abril de 

1:;21, deberá procederse a la elección de los 

miembros de los Consejos en conformidad a las 
disposiciones de esta ley. 

Art. 3.0 Los actuales Consejos durarán en 

sus funciones hasta el 30 de abril de 1929. 

Art. 4.0 Derógase el decreto-ley N.O 40G, 

de 19 de marzo de 1925. 

10,- SESIOX SECRETA 

El señor OYARZl-N (Presidente).-En cum­

plimiento del acuerdo tomado al empezar esta 

sesión, se ya a constituir la Sala en sesión se­
creta. 

-Se constituyó la sala en sesión secreta. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


